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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 0064-2025-ODANC-CSJSU/PJ 

Sullana, 03 de noviembre de 2025. 

VISTO: Oficio circular N° 172-2025-GSD-GD-ANC/PJ, cursado por la responsable de 

Gestión Documental de la ANC – PJ Gloria Sotomayor Dávila, La Resolución Jefatural 

N° 202-2025-JN-ANC-PJ de fecha 08 de agosto del 2025, emitida por el jefe de la 

Autoridad Nacional de Control Doctor Roberto Alejandro Palacios Bran y oficio N° 

001484-2025-P-CSJSU-PJ, de fecha 15 de setiembre del 2025, cursado por el presidente 

de esta Corte Superior de Justicia de Sullana. 

 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO:  Que, mediante oficio circular N° 172-2025-GSD-GD-ANC/PJ, de fecha 14 

de agosto del presente año, cursado por la Responsable de Unidad de Gestión Documental 

de la ANC – PJ  Dra. Gloria Sotomayor Dávila, indica  que mediante Resolución Jefatural 

N° 0202-2025-JN-ANC-PJ,  de fecha 08  de agosto del 2025, que resuelve “PRIMERO 

Disponer que todas las Oficinas Descentralizadas de la Autoridad Nacional de Control 

del Poder Judicial procedan a REPLICAR   a Ley N° 30943, publicada el 8 de mayo de 

2019, creó la Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial (ANC-PJ). Esta entidad 

es responsable del control funcional de los jueces y el personal auxiliar, con excepción de 

los jueces supremos. Sus funciones incluyen la prevención, supervisión, inspección, 

investigación, inicio de procedimientos disciplinarios, imposición de sanciones y dictado 

de medidas correctivas. La ANC-PJ goza de autonomía administrativa, funcional y 

económica. 

SEGUNDO: Conforme a los artículos 102° y 103° del Texto Único Ordenado de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, modificados por la Ley N° 30943, la ANC-PJ está dirigida 

por la Jefatura Nacional, que ejerce sus funciones en todo el territorio peruano. Mediante 

la Resolución Jefatural N° 000001-2023-ANC-PJ-JN. 

TERCERO: La Resolución Administrativa N° 001-2023-JN-ANC-PJ y la Resolución 

Administrativa N° 002-2023-JN-ANC-PJ, ambas del 5 de octubre de 2023, aprobaron 

el nuevo Reglamento de Organización y Funciones (ROF) y el Reglamento del 

Procedimiento Administrativo Disciplinario (RPAD) de la ANC-PJ, respectivamente. 

Estos documentos establecen una nueva estructura organizacional para la entidad de 

control, con el fin de alcanzar los objetivos institucionales de supervisión de jueces y 

auxiliares jurisdiccionales. 

CUARTO: Las Oficinas Descentralizadas de Control (ODANC) son órganos 

desconcentrados de la ANC-PJ que operan en los diferentes Distritos Judiciales. Su 
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función principal es llevar a cabo acciones preventivas para erradicar y evitar inconductas 

funcionales. También realizan labores de supervisión, inspección e investigación 

preliminar, y si es necesario, inician procedimientos administrativos disciplinarios, 

aplican sanciones y proponen destituciones, de acuerdo con la normativa vigente. 

QUINTO: El artículo 41.12 del ROF de la ANC-PJ asigna al jefe de la ODANC la 

responsabilidad de elaborar y ejecutar estrategias de prevención, visitas e 

inspecciones. Del mismo modo, el artículo 42.6 establece que la Jefatura de la ODANC 

debe dirigir la inspección y supervisión del funcionamiento de los órganos 

jurisdiccionales. El artículo 84° del RPAD señala que las visitas judiciales, ordinarias y 

extraordinarias, son una herramienta para la prevención de inconductas y la evaluación 

del desempeño de jueces y auxiliares, permitiendo detectar deficiencias y aplicar medidas 

correctivas. 

SEXTO: La Resolución Jefatural N° 053-2024-JN-ANC-PJ, emitida el 27 de marzo 

de 2024 por el jefe de la ANC-PJ, Roberto Alejandro Palacios Bran, aprobó la Directiva 

N° 01-2024-JN-ANC/PJ, titulada “Control preventivo y concurrente en el nuevo enfoque 

de las visitas de control”. Esta directiva es de aplicación obligatoria para todas las 

unidades y órganos descentralizados de la ANC-PJ. Además, el Oficio Circular N° 003-

2025-NPA-R-OCPC-ANC/PJ, del 6 de enero de 2025, instruye dar prioridad a la 

verificación de la entrega de depósitos judiciales en materia de familia durante las visitas. 

SÉPTIMO: La Resolución Administrativa N° 016-2025-ODANC-CSJSU/PJ, de 

fecha 5 de marzo de 2025, aprobó el cronograma de visitas judiciales ordinarias para el 

año 2025. Con base en este cronograma y en el anexo 01 de dicha resolución, para el mes 

de octubre se ha programado una visita al Primer Juzgado Especializado de Trabajo   

Esta visita, en cumplimiento del artículo 42.6 del ROF y del artículo 105.29 del TUO de 

la Ley Orgánica del Poder Judicial, tiene como objetivo supervisar e inspeccionar la 

conducta y el desempeño funcional de los servidores y jueces, verificar horarios y detectar 

irregularidades de manera preliminar. 

OCTAVO: Para llevar a cabo la visita de manera efectiva y conforme a la Directiva N° 

001-2024-JN-ANC/PJ, se oficiará a la Oficina de Estadísticas para que remita, vía 

correo electrónico, la estadística judicial del juzgado a visitar y el reporte de escritos 

pendientes de cada secretario judicial. 

NOVENO: Se notificará a la Oficina de Imagen Institucional y Prensa para que se 

encargue de la difusión de la visita ordinaria en el diario oficial La República, la página 

web de la ANC-PJ y de la Corte Superior de Justicia de Sullana, así como en otros medios 

de comunicación (Facebook, portal del Poder Judicial, etc.). La publicación debe 

realizarse con al menos cinco días hábiles de anticipación a la fecha de la visita. 

Asimismo, se oficiará al Jefe de Informática para que designe a un especialista que revise 

los equipos informáticos del juzgado, y al jefe de la Oficina de Administración para que 
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disponga los viáticos necesarios para el equipo de visita (juez, asistente y chofer) y 

designe a un administrador para que inspeccione las áreas físicas de la sede judicial. 

De acuerdo con los considerandos expuestos y en uso de las facultades conferidas a la 

Jefatura de la ODANC, según los artículos 41.12 y 42.3, 42.6 del Reglamento de 

Organización y Funciones de la Autoridad Nacional de Control del Poder Judicial, se 

resuelve: 

 

DISPOSICIÓN 

ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR a la magistrada contralora ANA LIBIA 

JIMENEZ PINEDA, de la Unidad de Procedimiento Administrativo Disciplinario de la 

ODANC Sullana, para que realice la Visita Judicial Ordinaria el LUNES 15 DE 

DICIEMBRE DE 2025 al Primer Juzgado Especializado de Trabajo. La magistrada 

deberá emitir un informe si encuentra evidencia de infracciones, proponiendo el inicio de 

un procedimiento disciplinario, o archivar el caso en caso contrario, bajo responsabilidad 

funcional. Se le recuerda tener en cuenta la Directiva N° 001-2024-JN-ANC/PJ. 

ARTÍCULO SEGUNDO: DESIGNAR al servidor judicial MARCO MOISÉS 

MANRIQUE AGURTO para que asista al magistrado contralor en la mencionada 

diligencia. 

ARTÍCULO TERCERO: AGRADECER a la magistrada ANA LIBIA JIMENEZ 

PINEDA por su colaboración. Remítase una copia de la presente resolución a la Oficina 

de Administración Distrital para que sea añadida a su legajo personal. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR a la Oficina de Estadísticas y a la Oficina de 

Administración de esta Corte Superior de Justicia para que cumplan con lo dispuesto en 

los considerandos octavo y noveno, respectivamente. 

ARTÍCULO QUINTO: NOTIFICAR al jefe de la Oficina de Informática para que 

designe a un informático que, el día de la visita, revise los equipos del juzgado. 

ARTÍCULO SEXTO: COMUNICAR la presente resolución a la Autoridad Nacional 

de Control del Poder Judicial, a la Presidencia de esta Corte, a la Oficina de 

Administración Distrital y a los magistrados y servidores designados para su 

conocimiento y fines correspondientes. 

ARTÍCULO SÉTIMO: PUBLICAR la presente resolución en el diario oficial La 

República, así como en la página web y en la cuenta de Facebook de esta Corte Superior, 



 

  ODANC 
   

Oficina Descentralizada De La Autoridad Nacional De Control De Sullana 
 PODER JUDICIAL 

“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

con al menos cinco días de anticipación a la fecha de la visita. Se EXHORTA al personal 

del Área de Imagen y Prensa a realizar esta difusión de manera oportuna. 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 

 

 

Firmado digitalmente 

 

LUCIANO CASTILLO GUTIÉRREZ 

Juez Superior jefe de la Oficina Descentralizada 

de la Autoridad Nacional de Control - PJ Corte Superior de Justicia de Sullana 
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